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En ANDAMIOS SM8, hemos decidido implantar un Sistema de Gestión de la Calidad basado en la 

norma ISO 9001:2015. Para tal fin, desde la Dirección establecemos una POLITICA DE CALIDAD 

enfocada en brindar a nuestros clientes servicios de venta y renta de estructuras metálicas para la 

construcción, restauración, industria y eventos; cumpliendo con los requisitos legales y 

contractuales aplicables a nuestra empresa, y que satisfaga los requisitos esenciales en cuanto a 

costo, entrega en tiempo, seguridad y calidad en los materiales.  

 

Nuestra Política de Calidad se basa en los siguientes pilares fundamentales: 

 Garantizar la entrega en tiempo de nuestros servicios en los plazos pactados, mediante la 

gestión eficiente de nuestros procesos y el compromiso con el servicio de todo nuestro 

personal. 

 Proporcionar estructuras metálicas seguras y de alta calidad, que cumplan con todas las 

normas, regulaciones aplicables y asegurando que se mantengan en óptimas condiciones 

antes de la entrega.  

 Brindar seguridad en cada servicio, mediante el asesoramiento experto durante la 

planificación, entrega y montaje, para contribuir a la integridad de los proyectos de nuestros 

clientes. 

 Proporcionar precios competitivos en el mercado, sin comprometer la calidad de nuestros 

productos y servicios, manteniendo una gestión eficiente de costos y una optimización 

continua de nuestros procesos para proporcionar una excelente relación calidad-precio 

 

Esta política de calidad es comunicada, entendida y aplicada por todos los miembros de nuestra 

organización.  

Esta política es la base para establecer nuestros objetivos de calidad y considera el compromiso con 

la mejora continua de nuestro sistema de gestión. Para la aplicación efectiva de estos principios es 

absolutamente necesario el apoyo de todos los que conformamos ANDAMIOS SM8. 

 

 

Ing. Carlos Héctor Corral Gutiérrez 

Director General 

 

 

 

 

Ciudad de México, México, a 25 de mayo del 2023 
 

 


